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MEMORIA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

PRESUPUESTO GENERAL 2026 

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Alcorcón para 2026 abre una nueva etapa 

en nuestra Ciudad. Este Presupuesto, con la base establecida en 2025. con un proyecto 

que fue claramente expansivo, mantiene la esencia de aquel, actualmente en vigor. Se 

trata de un Proyecto que responde a las necesidades de Alcorcón y su ciudadanía, 

incrementando la inversión como eje fundamental de las políticas de progreso que 

tengo el honor de encabezar. Es por ello que puedo adelantar que 2026 será el año más 

inversor de la historia de nuestra Ciudad. 

Tras comenzar a rodar este nuevo ciclo político, nuestro Equipo de Gobierno ha estado 

centrado en todo momento en continuar con el ingente trabajo realizado en el mandato 

2019-2023, poniendo las bases para hacer de nuestro Municipio una Ciudad en la que 

vivir y desarrollar un proyecto de bienestar personal y social. El impulso a nuevas 

políticas progresistas con el establecimiento de nuevos derechos para los vecinos y 

vecinas, incrementando y mejorando los servicios públicos ofrecidos, el desarrollo de 

una inversión a la altura de Alcorcón y el mantenimiento del rigor presupuestario y 

financiero han sido la guía de este Equipo de hombres y mujeres desde que asumimos 

nuestros cargos en junio de 2023. 

El Presupuesto de 2025, aún en ejecución, es buena muestra de ello. Por una parte, 

desde el punto de vista de los ingresos, la prudencia con la que estos se estimaron ha 

derivado en la estabilidad adecuada para nuestra tesorería, pudiendo mantener el buen 

ritmo de atender a nuestras obligaciones, abonando en tiempo y forma facturas a 

proveedores, nóminas y pago de la deuda. Igualmente, vamos a poder llevar a cabo una 

amortización anticipada de deuda por importe de 33 millones de euros antes de que 

finalice este ejercicio. Una prueba más de la buena salud financiera por la que atraviesa 

nuestro Ayuntamiento. Gracias a ello, el importe global de deuda se habrá reducido en 

casi un 72% desde el cambio de Gobierno en 2019 con el Gobierno de coalición 

progresista en el municipio. Es decir, en solo 6 años. Un hito que pocas Ciudades 

pueden siquiera igualar. 
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Por otra parte, gracias al gran trabajo del Equipo de Gobierno y de todos los empleados 

y empleadas municipales, vamos a llevar a cabo una gran ejecución de los gastos que 

teníamos previstos en este año. Ya en 2025 demostramos que podemos incrementar el 

gasto sin comprometer el resultado presupuestario y la estabilidad del municipio. En 

2026 continuaremos por esta senda, aumentando considerablemente la inversión en 

la ciudad e incrementando los efectivos que trabajan para toda los vecinos y vecinas. 

Por otro lado, la Ciudad de Alcorcón no es ajena al buen momento económico que 

atraviesa nuestro país. El robusto crecimiento del PIB en 2025, que se acercará al 3% 

interanual, la creación de empleo de calidad, con más de 22,3 millones de afiliados a la 

Seguridad Social o el aumento de los salarios por encima de la inflación, haciendo 

recuperar capacidad de consumo a la ciudadanía, nos permiten dotar también nuestro 

Presupuesto del optimismo suficiente para continuar por la senda del aumento en la 

inversión y el gasto en bienes y servicios. Gracias al Gobierno de España, la deuda pública 

nacional se encuentra en proceso de moderación tras el incremento necesario que se 

produjo en los años de pandemia y para paliar los efectos del incremento de los precios 

por la guerra en Ucrania, del volcán de La Palma o de la DANA en València en octubre 

de 2024. Igualmente, se espera finalizar este ejercicio cumpliendo con los compromisos 

con la Unión Europea con un déficit por debajo del 3%, lo que es sin duda otra gran 

noticia para España, que se traduce en una mejora de las condiciones de vida para la 

ciudadanía, pero dando respuesta al necesario rigor presupuestario. 

No obstante, no nos podemos olvidar de que existen muchos retos aún por delante. Si 

bien la Sanidad pública gratuita, universal y de calidad siempre ha sido una prioridad 

como sociedad, las oportunidades a la gente joven y una adecuada emancipación han 

impactado en nuestras vidas en los últimos años. El acceso a la Vivienda, un derecho 

reconocido constitucionalmente, no puede quedarse solo en el papel. Las distintas 

Administraciones, en el ejercicio de nuestras respectivas competencias, debemos 

arrimar el hombro con tal de desarrollar un parque de vivienda pública a precios 

adecuados para garantizar la ejecución de este derecho. Este Ayuntamiento de 

Alcorcón, todo el Equipo de Gobierno, nos encontramos especialmente comprometidos 

con este hecho. Y seguiremos tratando de dar respuesta a las necesidades de la 

población en los próximos años, como ya venimos haciendo en estos meses. Para ello, 
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hemos impulsado distintas iniciativas, como la recuperación del activo y pasivo de la 

sociedad extinta EMGIASA y la creación de bolsas de vivienda, una empresa pública 

municipal llevada a la liquidación de manera innecesaria. También hemos continuado 

con los trámites para el desarrollo del sector urbanístico de Retamar de la Huerta, que 

construirá más de 3.500 viviendas, 1.123 en régimen de vivienda asequible, con el 

apoyo igualmente del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno de España. 

Por otra parte, estamos en proceso de licitación de un sistema de régimen dotacional 

para la construcción de más de 800 apartamentos para jóvenes, personas mayores, 

personas separadas o divorciadas, familias monomarentales o monoparentales, 

víctimas de violencia machista sin recurso de acogida, deportistas, universitarios e 

investigadores, en régimen de alquiler por periodos de 5 años y a precios 

verdaderamente asequibles, entre 350 y 450 euros. Una realidad que veremos en el 

presente mandato. Igualmente, desde el Ayuntamiento de Alcorcón hemos impulsado 

el ejercicio de nuestros derechos de tanteo y retracto en más de 6.000 viviendas en el 

Ensanche Sur para recuperarlas como bien público y evitar la especulación, garantizando 

con todo a la Vivienda como un verdadero derecho a la Ciudadanía. 

Con este marco general, tengo el honor de presentar un Proyecto de Presupuesto 

General para 2026 que pone el foco en mejorar la Ciudad a través de más servicios 

públicos y nueva inversión. Nuestro Proyecto se centra en los siguientes aspectos: 

- Primero, en seguir impulsando la Agenda Urbana, las infraestructuras urbanas 

y la mejora en los espacios urbanos con especial atención a la infraestructura 

verde, para hacer de Alcorcón una Ciudad amable, inclusiva y en la que vivir con 

calidad. 

- Segundo, en desarrollar una verdadera carrera profesional en el Ayuntamiento, 

con nuevas plazas en distintas áreas clave para el municipio, mejoras retributivas 

en la plantilla y promoción interna, desde la Policía municipal hasta los conserjes 

y administrativos de servicios generales. Esto repercutirá, sin duda, en más y 

mejores servicios públicos. 

- Tercero, en la Inversión pública como eje de todas las políticas del municipio. 

Este año llegaremos a un récord de recursos municipales puestos a disposición 

de los edificios municipales, nuestras calles y parques, la limpieza viaria o la 
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recogida y tratamiento de residuos, y más dotaciones para todos los públicos en 

instalaciones deportivas o cultura. 

- Cuarto, en proteger a todas las capas de la sociedad, manteniendo nuestros 

programas de emergencia social, ayudas a la habitabilidad, el Cheque Hogar, el 

apoyo a la asociaciones y clubes deportivos, sociosanitarios o culturales, entre 

otros. Sin duda, debemos en este aspecto hacer una mención especial al apoyo 

que este Ayuntamiento continúa y continuará prestando a las mujeres víctimas 

de las violencias machistas, con más recursos para su protección, cuidado, 

prevención y acompañamiento cuando más lo necesitan, junto a sus familias. 

- Quinto, y último, el Ayuntamiento de Alcorcón se compromete en mantener la 

senda de la estabilidad en sus cuentas y el gasto, de seguir pagando en tiempo 

y forma a sus proveedores, y de reducir la deuda pública para salir, lo antes 

posible, del Plan de Ajuste. El año marcado en el calendario es el 2035, pero es 

el compromiso de este Gobierno municipal acortar ese plazo de manera 

destacable. Y vamos a lograrlo. 

Además, para este 2026, presentamos un Proyecto que escucha aún más a la 

Ciudadanía. Como novedad destacable, el Presupuesto cuenta con un programa por 

importe de 1 millón de euros para que los vecinos y vecinas determinen en qué han 

de invertirse. Un programa de Presupuestos Participativos que en las próximas 

semanas se pondrá en marcha y que dará voz a la Ciudadanía, atendiendo a las pequeñas 

necesidades de su barrio, su calle o su comunidad. Un programa equilibrado en el que 

todos los Distritos contarán con un proyecto de inversión directa. 

Se presentan así los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Alcorcón para el 

ejercicio 2026 con el establecimiento de esas líneas de trabajo y dando adecuado 

cumplimiento a las condiciones que en los Informes a los ejercicios anteriores nos viene 

orientando la Dirección General Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública dentro del procedimiento aprobado en 

cumplimiento de la Orden PRE/966/2014. 

En cuanto a los datos globales, el Presupuesto para 2026 se presenta en equilibrio 

presupuestario, por importe global de 193.164.118,99 euros. Igualmente, tanto, el 
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IMEPE como ESMASA presentan su Presupuesto en equilibrio, por valor de 2.289.009,12 

euros y 41.074.970,55 euros, respectivamente. 

Por tanto, a nivel consolidado, es evidente que el Presupuesto General para 2026 se 

presenta también en equilibrio presupuestario, por importe de 197.651.996,35 euros, 

eliminados los ajustes por operaciones internas. 

Antes de entrar a valorar el Proyecto en su conjunto con más detalle, es oportuno poner 

en valor algunos aspectos fundamentales del mismo y que generan el marco general 

para el año 2026. 

El Proyecto de Presupuestos de 2026, ante todo, debe adecuarse a una circunstancia 

que nos afecta, el cumplimiento del Plan de Ajuste en vigor. Este Plan se extiende hasta 

2035, si bien la reducción de casi un 72% de la deuda financiera en solo 6 años, muy por 

encima del ritmo marcado en ese Plan de Ajuste, nos permite ser optimistas. Podemos 

hablar ya de que saldremos de este Ajuste mucho antes de 2035 y podremos 

desplegar, con mayor autonomía, nuestras políticas fiscales y presupuestarias para dar 

respuesta a las necesidades de nuestra ciudadanía. 

En el peor momento de este Ayuntamiento, en 2015, llegamos a acumular una deuda 

de 365 millones de euros. En 2019, año del cambio de Gobierno y paso al de coalición 

progresista, de cada euro que cada año recibíamos, debíamos 3 euros, lo que se traducía 

en más de 2.100 euros por habitante. Este año 2025 acabaremos con una cifra 

diametralmente opuesta: de cada euro que ingresa el Ayuntamiento, apenas 

deberemos 35 céntimos de euro. O lo que es lo mismo, apenas 420 euros por 

habitante. 

Con todo, este Proyecto de Presupuestos se ha realizado sin perder de vista el 

cumplimiento de las reglas fiscales. La estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera se han puesto de manifiesto en los últimos años de manera clara, de manera 

regular. La reducción de deuda es un hecho contrastable y sin parangón. Por último, la 

regla de gasto, gracias al incremento del 3,3% del gasto computable para 2026, la mejora 

en recaudación, la absorción de gastos no recurrentes de 2025 o la expansión de 2025 y 

la buena ejecución en este año nos permiten seguir incrementando nuestros gastos, 

cumpliendo con la necesidad de control de estos. 
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Igualmente, este Ayuntamiento va a seguir pagando a sus proveedores en menos de 30 

días, como marca la normativa. Lo hemos hecho, lo seguiremos cumpliendo, y 

mejoraremos los datos de morosidad. 

En cuanto al proyecto en sí de 2026 de las áreas de Gobierno que integran este 

Ayuntamiento, los aspectos más importantes son: 
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I. UNA AGENDA URBANA AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA. LA VIVIENDA 

PÚBLICA COMO PILAR DEL ESTADO DE BIENESTAR. 

Como destaqué previamente, la Vivienda se ha convertido en la urgencia a atender por 

parte de las Administraciones Públicas, independientemente de su signo político, en los 

próximos años. Esta urgencia se magnifica con unos precios desorbitados y falta de 

oferta en áreas particularmente tensionadas como la nuestra, en la que la Comunidad 

de Madrid se niega a atender adecuadamente. Mientras el Gobierno de España pone 

sobre la mesa la Ley de Vivienda y recursos públicos con incentivos fiscales a la 

construcción y al alquiler a jóvenes, la Comunidad de Madrid apuesta por un Plan que 

erróneamente venden como de alquiler asequible, manteniendo precios cercanos a los 

de mercado y trasladando costes habituales e injustos a los arrendatarios, como el pago 

del IBI. Además, el Gobierno de la Comunidad de Madrid se niega a declarar Alcorcón 

como zona tensionada, lo que limitaría los precios y haría optar a los arrendadores a 

bonificaciones fiscales para poner sus viviendas al servicio del alquiler activo. 

El Ayuntamiento de Alcorcón se encuentra firmemente convencido de la necesidad de 

llevar a cabo políticas de Vivienda adecuadas en el ejercicio de sus competencias. Por 

una parte, penalizando a los grandes tenedores con viviendas permanentemente vacías 

a través de recargos impositivos. Por otra parte, impulsando el desarrollo de Retamar 

de la Huerta, que supondrán en los próximos años más de 3.500 nuevas viviendas, de 

las que 1.123 serán de protección pública, con el apoyo del SEPES, dependiente del 

Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. En este Presupuesto continuamos 

garantizando la aportación del Ayuntamiento a la Entidad de Conservación de Retamar 

de la Huerta, con 1,5 millones de euros. 

Igualmente, se encuentra actualmente en licitación los ADA, Apartamentos 

Dotacionales en Alquiler, para dar cobertura adecuada a las necesidades de para 

jóvenes, personas mayores, personas separadas o divorciadas, familias 

monomarentales o monoparentales, víctimas de violencia machista sin recurso de 

acogida, deportistas, universitarios e investigadores. Estas soluciones supondrán 800 

viviendas en régimen de alquiler por un periodo de 5 años a precios asequibles, entre 

350 y 450 euros, que permitirá comenzar un proyecto de vida previo al salto a la 

adquisición o alquiler de vivienda habitual. 
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No podemos olvidar tampoco que el Ayuntamiento de Alcorcón va a ejercitar, una vez 

absorbida la extinta sociedad EMGIASA, su derecho de tanteo y retracto sobre 6.000 

viviendas en el Ensanche Sur, garantizando que estas incrementen el parque público a 

disposición de toda la ciudadanía. 

Igualmente, en 2026 se continuará ejecutando la revisión y modificación del Plan 

General de Ordenación Urbana, que ya ha superado sus hitos previos de estudio y 

comunicación con la ciudadanía. 

Por otra parte, el Ayuntamiento va a continuar impulsando inversiones en la Ciudad, a 

través de nuevas infraestructuras urbanas y el mantenimiento de vías públicas. 

Destacar, en este aspecto, la continuación de algunos proyectos necesarios, como 

mejorar la conectividad a través de la pasarela sobre la línea de ferrocarril de la C5 

que, si bien ha tenido distintos retrasos por incumplimientos de la anterior empresa 

adjudicataria, este Ayuntamiento se encuentra totalmente decidido a finalizar este 

trabajo tan necesario. Igualmente, continuamos con el Plan de Asfaltado, la eliminación 

de barreras arquitectónicas en nuestro municipio, las inversiones necesarias para la 

mejora de las dependencias municipales como es la finalización del edificio 

administrativo y el salón de plenos o la reurbanización y mejora del polígono Urtinsa. 

Es destacable, igualmente, el esfuerzo sin parangón que ha llevado a cabo este Equipo 

de Gobierno en todos los aspectos relacionados con los parques y jardines de nuestra 

Ciudad. Actualmente, se encuentra en ejecución las obras para la creación de un 

corredor verde en el Ensanche Sur, tan demandado por los vecinos y vecinas, y que van 

a otorgar a nuestro municipio un nuevo pulmón verde para una mayor calidad de vida.  

Igualmente, el cuidado de las zonas verdes, tan dependiente de la mano de obra, verá 

reforzado sus efectivos con nuevas plazas para oficiales de jardinería que se suman a 

las de 2025. Se trata, por tanto, de acabar gradualmente con una situación del periodo 

2011-2019 que redujo sustancialmente el personal al servicio de nuestras zonas verdes. 

Con todo, son dignos de destacar los distintos contratos ya en ejecución o en licitación 

que darán cobertura al programa de Parques y Jardines en 2026, como por ejemplo la 

plantación de más árboles y arbustos, cumpliendo nuestro objetivo en esta 

Legislatura; los servicios de mejora del riego; el contrato de ejecución de la cubierta 
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sobre las pistas de juego del espacio ajardinado en Jabonería; o más y mejores 

infraestructuras en parques, como son nuevas áreas infantiles y biosaludables en el 

corredor verde del Ensanche Sur. 

En resumen: el desarrollo urbanístico de la Ciudad, con una adecuada perspectiva de 

género, son el eje fundamental de esta área. Se trata no solo de incrementar las 

posibilidades de vivienda pública, sino de mejorar las condiciones de vida, permitir una 

adecuada calidad de vida para nuestros vecinos atendiendo a sus necesidades y 

peticiones. Se trata de hacer, en definitiva, a Alcorcón como la mejor ciudad para vivir. 
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II. MÁS Y MEJORES SERVICIOS GENERALES A LA CIUDAD Y SU DESARROLLO 

ECONÓMICO. 

En 2025 vivimos un importante hito en la Ciudad. Tras años de desgaste y dejación del 

Partido Popular en el periodo 2011-2019, la Empresa municipal ESMASA se encontraba 

en una situación que bien podemos definir de grave. Mejorar ESMASA fue objetivo de 

este Equipo de gobierno, ya desde 2019 y con la importante visión de nuestro 

compañero Jesús Santos, concejal honorario de esta Ciudad tras su terrible pérdida, 

dando un carácter permanente y de calidad a los servicios públicos que llevan a cabo. 

A partir de ese momento, el Ayuntamiento garantizó la viabilidad de nuestra empresa, 

con más recursos, más empleo y más controles. En 2025 hemos puesto, como decía, una 

nueva piedra en la construcción de una empresa pública con vocación de gran empresa 

innovadora con la firma del Contrato-programa para el periodo 2025-2027. Gracias a 

este, ESMASA tiene garantizada su financiación y el empleo para todos sus 

trabajadores y trabajadoras. Además, el Ayuntamiento se ha comprometido a continuar 

aportando a la empresa para llevar a cabo las inversiones que ella también necesita y 

que repercute, de manera directa, en el bienestar de la Ciudadanía. 

Así, para 2026, el Ayuntamiento asegura los compromisos financieros con la sociedad 

para garantizar los servicios públicos municipalizados, es decir, la recogida y 

tratamiento de los residuos sólidos urbanos, la limpieza viaria, la grúa municipal, la 

limpieza de las dependencias municipales y los colegios o el mantenimiento del 

alumbrado público. Pero, a diferencia del planteamiento anterior, el Ayuntamiento 

también contribuye con nuevas inversiones en la empresa, con transferencias de capital 

destinadas a la compra y actualización principalmente de vehículos destinados a la 

limpieza viaria y la recogida de residuos. Damos, por tanto, adecuada respuestas a las 

necesidades de servicios de calidad a la Ciudad, invirtiendo donde es necesario, y 

cumpliendo con la normativa. 

Igualmente, al Ayuntamiento de Alcorcón comenzará en 2026 el desarrollo, a través de 

ESMASA, del Plan Director de Alumbrado Público, con una inversión para la renovación 

integral en los próximos años de todo el alumbrado de Alcorcón. Una mejora necesaria 

para reducir la factura energética, las emisiones de CO2 a la atmósfera, contribuir a 
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paliar los efectos del cambio climático y hacer de nuestra ciudad una mucho más 

agradable y segura para todos y todas. 

Por otra parte, en esta área igualmente nos encontramos con IMEPE. El Instituto 

municipal para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón continuará con sus 

trabajos, garantizando el acceso al empleo a colectivos con mayores dificultades, 

desarrollando los distintos planes de empleo y formación para autónomos y pequeñas 

empresas. Es de destacar la buena marcha de nuestra economía local, el desempleo en 

nuestra ciudad sigue descendiendo, situando los datos actuales en un porcentaje similar 

al de 2007, lo que demuestra lo adecuado de las políticas para dar estabilidad a nuestros 

trabajadores y trabajadoras. Además, en 2026, IMEPE contribuirá con el desarrollo de 

distintas ayudas a comercio y hostelería con el fin de no dejar a nadie atrás. Tampoco 

a nuestros empresarios y empresarias. Así, el Ayuntamiento garantiza su 

funcionamiento ordinario con 2,18 millones de euros en 2026, una cantidad ligeramente 

superior a la de 2025. 

Como se observa, el Ayuntamiento de Alcorcón está ampliamente comprometido con el 

desarrollo de los servicios generales que se ofrecen a la Ciudad en su conjunto. El empleo 

estable y de calidad es fundamental, como ya se sabe. Pero con todo, es fundamental 

garantizar la viabilidad y calidad de los servicios que viene ofreciendo ESMASA, y así 

seguiremos haciéndolo, impulsando aún más las posibilidades de una empresa que es 

un orgullo para todos los alcorconeros y alcorconeras. La inversión comprometida en 

limpieza viaria, alumbrado público o mejoras en la calidad del reciclaje de los próximos 

años dará buena cuenta de ella, y todos seremos testigos. 
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III. UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA CIUDADANÍA. MÁS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y UNAS CUENTAS PÚBLICAS SANEADAS. 

Este Equipo de gobierno se encuentra ampliamente comprometido con el servicio 

público y sus empleados. Este hecho es contrastable, gracias a distintas medidas que se 

han ido tomando a lo largo de los años, como la reducción de la temporalidad para 

cumplir con los parámetros legales, incrementos salariales, la cobertura de plazas 

vacantes, la creación de nuevas para cubrir la falta de trabajadores del periodo 2011-

2019 o el desarrollo de una verdadera carrera profesional en la casa. Así, y conforme a 

los datos, desde 2019 se han realizado innumerables convocatorias para la cobertura de 

todo tipo de plazas, alcanzando un total de 745, mediante la estabilización (189), la 

reclasificación (272) y nuevas convocatorias por turno libre o promoción interna (284). 

Un logro del que nos debemos enorgullecer. 

Para el año 2026, el Ayuntamiento de Alcorcón, y en plena comunicación y conformidad 

con los sindicatos con representación y gracias a sus aportaciones, se han llevado una 

serie de mejoras para dignificar, aún más, el servicio público. En primer lugar, 

aseguramos los salarios de todos nuestros trabajadores, integrando el 0,5% aprobado 

y consolidado en octubre de 2025. Además, el Ayuntamiento contará con los recursos 

suficientes en 2026 en caso de llevarse a cabo una nueva subida retributiva en el marco 

de la negociación colectiva de los sindicatos con el Gobierno de España. 

En segundo lugar, este Proyecto de Presupuestos integra distintos compromisos de este 

Equipo de gobierno progresista: reclasificación de los complementos de destino de 

distintos colectivos, como es el de los policías locales (del 16 al 20) o los oficiales de 

policía local (del 18 al 21), lo que supone un importante reconocimiento en el año que 

el Cuerpo cumple su 60º aniversario. Igualmente, otros grupos han visto reconocido su 

compromiso con nuevos complementos de destino, como son los y las trabajadores de 

Parques y Jardines, Deportes o servicios generales como conserjes u oficiales de 

servicios múltiples. 

Además, se reajustan complementos específicos, evitando discrepancias y 

discriminaciones para la equiparación efectiva de los puestos de trabajo, principalmente 

en lo que respecta a los niveles técnicos y de jefaturas adjuntas. En este caso es 

destacable el hecho de que muchos de estos puestos de trabajo, por su naturaleza 
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principalmente asociada a los ámbitos social o sanitario, cuentan con una especial 

representación de mujeres, por lo que contribuimos con ello a evitar que exista una 

brecha de género. Un gobierno feminista comprometido con la igualdad. 

En 2026, llevaremos a cabo un proceso de creación de nuevas plazas cuyo coste, en 

parte, se verá compensado con la amortización de otras, destacando especialmente 

promociones internas, asegurando la carrera profesional en el Ayuntamiento. Así, se 

incluyen nuevas plazas de oficiales en Parques y Jardines, que se unen a las ya creadas 

en 2025; técnico/as Auxiliar de Bibliotecas, para incentivar la promoción; nuevos plazas 

de técnico en Cultura; nuevas plazas en Deportes, en distintos ámbitos; nuevas plazas 

de Administrativo C1, para mejorar las condiciones laborales de los auxiliares mediante 

la promoción interna; o nuevas plazas o reconversión de otras existentes en los 

departamentos transversales de rentas, recaudación, recursos humanos, contratación, 

patrimonio o asesoría jurídica, asegurando más y mejores servicios públicos para todos. 

Todos estos trabajadores y trabajadoras se integran en departamentos que, como 

indico, afectan de manera transversal a todo tipo de servicios que ofrecer. Todos ellos, 

imprescindibles para el Ayuntamiento. Hacienda y Contratación es buena prueba de 

ello. 

Si bien hemos llevado a cabo mejoras sustanciales en los últimos años en todo lo que 

tiene que ver en la relación con los ciudadanos, dando facilidades de todo tipo para el 

pago de sus tributos, como el portal del contribuyente en nuestra web o el pago con 

TPV en nuestra Oficina de Atención, vamos a seguir mejorando los recursos destinados. 

Queremos que la eficiencia se incremente, destinando más personal a las labores 

administrativas de Hacienda, especialmente en lo relativo a la Gestión Tributaria, y para 

ello se han presupuestado no solo nuevas plazas, sino que ya se encuentran en proceso 

de sacarlas a concurso. Además, hemos destinado cuantías suficientes para llevar a cabo 

mejoras en los procesos de automatización y tramitación de los expedientes del área, 

dando un mejor servicio a los ciudadanos. Igualmente, el Ayuntamiento ha llevado a 

cabo un proceso para dotarnos de una verdadera oficina de gestión tributaria, 

recaudación e inspección, y que actualmente estamos en trámites de finalizar, lo que 

sin duda redundará en más transparencia y mayor eficiencia para los vecinos y vecinas. 

INFORME: 35. MEMORIA DE LA ALCALDESA 2026

Código para validación: FDNY8-UZBNU-I3EDI
Fecha de emisión: 18 de Diciembre de 2025 a las 9:10:51
Página 14 de 22

El documento ha sido firmado por :
1.- Alcaldesa del AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. Firmado 14/11/2025 13:41

FIRMADO
14/11/2025 13:41

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
59

94
90

 F
D

N
Y

8-
U

Z
B

N
U

-I
3E

D
I A

23
D

C
1C

45
12

1E
64

6E
8E

3F
B

6E
C

0A
A

47
18

60
B

64
50

5)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.a
yt

o-
al

co
rc

on
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

MEMORIA DE LA ALCALDESA 
 

Así, la Concejalía de Hacienda continúa con sus procesos para continuar saneando 

nuestras cuentas, tan deterioradas hace unos años y que nos llevaron a un Plan de 

Ajuste. En 2025 acabaremos con una deuda un 72% más baja que la encontrada en 

2019, como ya indiqué anteriormente. Esto se unirá a cumplir con la estabilidad 

presupuestaria o el pago a proveedores en menos de 30 días. 

Además, en el área de Contratación se encuentra ya en estudio el Plan Anual de 

Contratación para el próximo ejercicio. Su objetivo está claro: identificar de manera 

clara las necesidades de las áreas, ordenarlas en el tiempo, publicitarlas con el fin de 

incrementar la presentación de ofertas y con ello, obtener un ahorro a la ciudadanía, 

pero también ser más eficientes en la licitación. 

Pero, y de la mano de la Concejalía de Participación Ciudadana, estamos trabajando en 

dar más voz a la ciudadanía a la hora de decidir el destino de sus recursos. Los 

Presupuestos Participativos que comenzarán a funcionar en 2026 son buena prueba del 

enfoque transparente que tenemos como Equipo de gobierno en nuestras relaciones 

con los alcorconeros y alcorconeras. Para el próximo ejercicio vamos a destinar 1 millón 

de euros para que, a través de un sencillo proceso, toda la ciudadanía de 16 años o más 

puedan presentar y votar propuestas que les afectan en su vida cotidiana: desde instalar 

una zona de juegos en su barrio, invertir en nuevo material para su centro social hasta 

mejorar los accesos a la plaza junto a su casa. Pequeñas propuestas que hacen barrio y 

que nos dan calidad de vida. 

Por otra parte, el Ayuntamiento continúa decidido a mejorar las condiciones laborales 

de los empleados públicos en el ámbito de la Seguridad Ciudadana. Un reconocimiento 

merecido a un trabajo bien hecho. Por ello, y como antes comenté, la Policía Local verá 

incrementado su salario mediante la modificación de su complemento de destino. 

Además, para el próximo ejercicio, se prevé la incorporación de nuevos 16 agentes, para 

cubrir vacantes que, sin duda, nos darán un nuevo impulso a una ciudad ya de por sí, 

segura. Y a los datos me remito: Alcorcón está 18 puntos por debajo de la criminalidad 

de la Comunidad de Madrid, haciendo de nuestra ciudad una de las más seguras de 

España por encima de los 100.000 habitantes. 

En un año particularmente doloroso para nuestra Ciudad con la triste pérdida de dos 

compañeros bomberos locales, Sergio Benavente y Jesús Aguilar en acto de servicio, 
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Alcorcón está en pleno proceso, de la mano de los propios bomberos, de aprobar la 

dispensa de este servicio a la Comunidad de Madrid, integrando este cuerpo en la 

organización autonómica. Este procedimiento se prevé finalizado antes del cierre de 

2026. Con todo, el Ayuntamiento cuenta con los recursos suficientes para cubrir el 100% 

de sus salarios y necesidades. 

En el anterior Proyecto de Presupuestos para 2025 ya lo destacaba: “El objetivo es claro: 

este Equipo de Gobierno apuesta por los mejores recursos humanos que repercuten, 

finalmente, en un mejor servicio a todos, siempre del lado de la negociación colectiva y 

en acuerdo con los sindicatos”. Así lo venimos haciendo en 2025. Y así seguiremos en 

2026. 
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IV. LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA: UN MEDIO PARA CONSEGUIR UNA CIUDAD 

MEJOR. 

Las políticas públicas en Alcorcón habitualmente han tenido en cuenta distintos 

aspectos: cómo afecta al bienestar social, a la movilidad, a la igualdad entre hombres y 

mujeres o a disminuir las vulnerabilidades. Pero en los últimos años, aparte de la 

necesidad de acceso a la vivienda, se ha colado en nuestras necesidades una 

preocupación que nos involucra a todos y a todas, y no solo ahora, sino a las 

generaciones futuras: la transición ecológica. 

La transformación verde de nuestra ciudad es más que una preocupación, ha de 

convertirse en una oportunidad de futuro para Alcorcón y que afecta muchos ámbitos: 

las infraestructuras, la energía que consumimos en nuestros edificios y calles o nuestra 

propia salud. 

Por ello, el Proyecto de Presupuestos para 2026 cuenta con una importante dotación en 

distintas políticas para seguir profundizando en los distintos cambios que ya hemos 

llevado a cabo. Por una parte, el programa “Alcorcón Respira” seguirá mejorando la 

movilidad con nuevos carriles bicis, puntos públicos de carga para vehículos eléctricos, 

más puntos de aparcamiento para personas con distintas capacidades y más buses 

para mejorar nuestra movilidad en momentos clave como son las fiestas o el periodo 

navideño. 

Además, y en este importante ámbito, desde el Ayuntamiento de Alcorcón 

continuaremos defendiendo a nuestros vecinos y vecinas en sus derechos para mejorar 

la movilidad a Madrid, reclamando en todas las instancias a nuestro alcance la apertura 

de un corredor a Príncipe Pío que alivie el apeadero improvisado de Cuatro Vientos. 

En 2026, por otra parte, el Ayuntamiento va a continuar con sus políticas para una 

transición energética justa, con más ayudas a la ciudadanía para instalar placas solares 

fotovoltaicas en sus domicilios, una medida que va de la mano de bonificaciones fiscales 

en el IBI por un periodo de 5 años. 

En este Proyecto de Presupuestos, junto a estas medidas para una transformación verde 

y justa de nuestra Ciudad, continuaremos llevando a cabo todo tipo de trabajos de 

mantenimiento e inversión en escuelas infantiles, colegios públicos, la escuela de 

música o la escuela de adultos, que contribuyan a mejorar las condiciones de estos 

INFORME: 35. MEMORIA DE LA ALCALDESA 2026

Código para validación: FDNY8-UZBNU-I3EDI
Fecha de emisión: 18 de Diciembre de 2025 a las 9:10:51
Página 17 de 22

El documento ha sido firmado por :
1.- Alcaldesa del AYUNTAMIENTO DE ALCORCON. Firmado 14/11/2025 13:41

FIRMADO
14/11/2025 13:41

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
59

94
90

 F
D

N
Y

8-
U

Z
B

N
U

-I
3E

D
I A

23
D

C
1C

45
12

1E
64

6E
8E

3F
B

6E
C

0A
A

47
18

60
B

64
50

5)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.a
yt

o-
al

co
rc

on
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

MEMORIA DE LA ALCALDESA 
 

centros. Entre otros, más aislamiento térmico y acústico, nuevos ascensores o una 

adecuada climatización para crear refugios para nuestros niños y niñas. 

En resumen, el Presupuesto de Educación se incrementa respecto a 2025; la Escuela de 

música duplica sus posibilidades de inversión; y la Escuela de Adultos multiplica por 9 su 

inversión. Una apuesta decidida por todos los aspectos de nuestra Educación. 

Porque pensamos que la transición también es salud y bienestar para todos y así en 2026 

hemos incrementado en un 50% las ayudas y subvenciones a las entidades y 

asociaciones de carácter sociosanitaria, para que amplíen sus proyectos de la mano 

del Ayuntamiento de Alcorcón. 

Igualmente, estamos llevando a cabo trabajos de mejora y un contrato de gestión del 

Centro Integral de Protección Animal. La salud de los animales es, también, salud pública 

y nuestro compromiso es continuar trabajando para dar el mejor servicio. 

Así, las políticas verdes no se convierten en una simple utopía, sino que son un medio 

para conseguir de Alcorcón una ciudad en la que vivir. Y, sobre todo, vivir con calidad y 

salud. 
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V. UNA CIUDAD COMPROMETIDA CON LAS POLÍTICAS SOCIALES: JUSTAS Y 

VISIÓN FEMINISTA. 

Durante todos estos años, la Ciudad de Alcorcón se ha convertido en un referente 

nacional en la lucha contra la lacra de las violencias machistas que a todos nos 

involucran. Muy pronto se abrirá la sede de ATENPRO en nuestra ciudad y convertirá 

este espacio en "el epicentro" de las políticas contra la violencia de género. Este Centro 

Estatal de Coordinación del Servicio de Atención y Protección a las víctimas de violencia 

machista, en colaboración con la FEMP y gracias a los fondos NextGeneration EU va de 

la mano de otro tipo de políticas: las mejoras en nuestra Casa de Acogida con 

inversiones para garantizar la dignidad de las mujeres y sus familias que han de ser 

atendidas por los servicios municipales; mejoras en los convenios del Pacto de Estado 

o el Plan Corresponsables; o distintas iniciativas que haremos con nuestros propios 

recursos en 2026 y que nos siguen poniendo en el foco como una ciudad refugio para 

todas. Todo ello para hacer de la nuestra una Ciudad comprometida con el feminismo 

y la igualdad real y efectiva. 

En cuanto a nuestros esfuerzos en Servicios Sociales, seguimos incrementando nuestros 

recursos destinados a llegar a todos nuestros vecinos y vecinas, especialmente aquellos 

con más dificultades. En 2026 ya superamos los 10,5 millones de euros para este 

programa, casi un millón adicional respecto a 2025. Ponemos el foco, para este próximo 

año, en mantener los distintos y exitosos programas que hemos desarrollado desde 

2019, como ayudas a la habitabilidad, el Cheque Hogar o las ayudas de comedor. 2,5 

millones de euros en ayudas de todo tipo para continuar profundizando en el bienestar 

de nuestra población. Además, incrementamos en un 130% el presupuesto para 

inversiones, especialmente en lo que tiene que ver con el equipamiento y accesibilidad 

a los centros sociales, con el apoyo de los fondos europeos Next Generation EU. 

No podemos olvidar, en todo caso, la subida en un 14% el gasto corriente para mejorar 

los servicios que ofrecemos a nuestros mayores como la teleasistencia o los programas 

de soledad no deseada, hasta los casi 4 millones de euros en 2026. 

En 2026 el deporte en nuestra Ciudad está de especial enhorabuena. El presupuesto 

para el próximo ejercicio se incrementa respecto a 2025 superando superando unas 

cifras con las que garantizar, particularmente, las inversiones a realizar el próximo año 
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en el comienzo de las obras del complejo deportivo para el Ensanche Sur. Un 

compromiso que estamos realmente decididos y decididas, como Equipo de Gobierno, 

a llevar a cabo. Además, los clubes y asociaciones del ámbito deportivo van a contar con 

un apoyo extra: si ya en 2025 incrementamos de 400.000 a 600.000 euros sus 

subvenciones y ayudas, en 2026 añadimos 100.000 euros más, hasta los 700.000 euros. 

Desde 2019 las subvenciones a estos clubes y asociaciones las hemos incrementado 

en más de un 250%. El deporte base es garantía de igualdad. 

Por otra parte, el Proyecto para 2026 cuenta con programas específicos de Juventud y 

Diversidad, tan necesaria para hacer de Alcorcón una ciudad arcoíris donde todos y 

todas, independientemente de su orientación sexual o identidad de género, puedan 

sentirse seguros e integrados. En este próximo ejercicio continuaremos potenciando 

las políticas de inclusión, con más y variada programación no solo durante el mes de 

junio y el Orgullo, sino durante todo el año, con asesorías en distintos ámbitos como 

el jurídico o el sexual, o actividades en nuestro Centro joven. 

La Cultura, nuestras bibliotecas o las fiestas populares van a ver incrementados sus 

programas. La Cultura y todas sus derivadas, con una estupenda programación para 

todas las edades, nos conectan como sociedad, nos hacen parte de Alcorcón. Por ello, 

incrementamos las partidas para las Fiestas populares, que seguirán siendo 

democráticas y amplias, por toda la Ciudad. Continuamos, igualmente, mejorando las 

condiciones laborales de nuestros trabajadores en bibliotecas, para que ofrezcan un 

mejor servicio a los vecinos y vecinas. Además, continuaremos con distintos programas 

culturales que abarcan el conjunto del año y distintas actividades que han sido un éxito 

en los últimos años, como la noche de Halloween, las actividades de Navidad o de 

Carnaval. 

Y, por supuesto, no podemos olvidarnos de nuestros mayores. Durante 2026 vamos a 

llevar a cabo distintas actuaciones en todo tipo de programas, algunos ya nombrados, 

como las inversiones de Servicios Sociales, la teleasistencia, las ayudas a la 

habitabilidad y que tienen a los mayores como principales beneficiarios, pero también 

todo tipo de programas que ayudan a combatir la soledad e incrementar la 

socialización, como los viajes o los bailes. Y sirva como ejemplo el gran éxito de la carpa 
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para mayores en las fiestas de septiembre. Continuaremos por este camino con más 

recursos para ellos y ellas. 

Igualmente, Alcorcón va a continuar profundizando en convertirnos en una Smart City 

a través de distintos programas. La app Alcorcón Impulsa, la Mesa del Dato, las distintas 

integraciones con plataformas de otras Administraciones Públicas a través de la Red 

RECI es imprescindible para mejorar nuestra experiencia e incrementar nuestra 

seguridad informática. 

El objetivo, en este sentido, es claro; hacer de nuestra ciudad un polo de innovación 

que tendrá su impacto en el desarrollo económico y en el bienestar de la gente, con una 

mejora en la comunicación con la Administración. 

Las políticas sociales continuarán, por tanto, siendo el eje vertebrador de nuestra acción 

de Gobierno, con las gafas violetas puestas para conseguir de Alcorcón una ciudad 

donde la igualdad real y efectiva sea la norma. 
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EL PRESUPUESTO PARA 2026: UN PROYECTO DE TODOS Y PARA TODOS. 

A lo largo de las páginas que me han precedido he tratado de desgranar las distintas 

acciones y políticas que vamos a llevar a cabo en 2026. En muchos casos, es la 

continuación de otros programas exitosos, como todas las ayudas sociales que vamos a 

seguir implementando. Por otra parte, es la profundización en otras, como es la mejora 

de las condiciones laborales de nuestros empleados públicos que, al final, son los que 

garantizan el funcionamiento adecuado de todos los servicios del Ayuntamiento; o más 

gasto en ciudad a través de distintos programas, como es el de Deportes, Movilidad o 

los servicios de limpieza viaria o tratamiento y recogida de residuos.  

Este es el Presupuesto de la Inversión en Ciudad, multiplicando por 16 el exiguo gasto 

que llevaban a cabo antes de 2019. Es una Inversión en Futuro, en ampliar Alcorcón, en 

garantizar el acceso a la vivienda, en mejorar las condiciones de vida, en contribuir en 

ampliar nuestros centros públicos, en hacer refugios climáticos, en contribuir a una 

transición justa, en garantizar la salud, la igualdad real y efectiva, en apostar por buenas 

infraestructuras deportivas o culturales, en sentirnos seguros y seguras. 

El Proyecto de 2026 no es, ni mucho menos, un Presupuesto de transición hasta el cierre 

de la Legislatura. En el anterior Presupuesto indiqué que este año era en el que se iban 

a poner las bases del futuro de Alcorcón. Estas bases hay ahora que cimentarlas de 

manera más profunda y seguir creciendo. Para continuar el camino andado. Para no 

dejar nadie atrás. Para contribuir a un desarrollo de Alcorcón que sea justo, donde todos 

y todas formemos parte y contribuyamos a entender que esta es una Ciudad con un 

presente y un futuro lleno de oportunidades, con esa Gran Puerta del Sur que se abre 

en nuestro municipio hacia el resto. 

 

Hagamos entre todos y todas de Alcorcón la mejor Ciudad para vivir. 

 

 

CANDELARIA TESTA ROMERO 

Alcaldesa 
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